
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00214-00 

 

El abogado JOSÉ AMADEO SÁNCHEZ MEDINA, apoderado de la parte 

demandante, presentó acuerdo de pago coadyubado por el apoderado general 

del demandado en el que solicitan de forma conjunta el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, por lo que de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 597 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro del proceso, conforme a lo expuesto. OFICIAR a las entidades que 

correspondan. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas por haberse solicitado el 

levantamiento de las medidas cautelares de común acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 83 hoy 12 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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